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En febrero de 2018, José Martínez de Hoz (h), Pablo Rueda, Maximiliano 

Batista, Fernando Zoppi, Martín Lepiane, José Martínez de Hoz (n), Tomás 

Lanardonne, Jimena Vega Olmos (a partir de 1  de marzo de 2018), Juan 

Cruz Azzarri y Francisco Amallo fundaron Martínez de Hoz & Rueda una 

nueva firma de abogados con sede en Buenos Aires y oficina en Neuquén.

La firma nuclea el prestigio, la experiencia, el enfoque pragmático, 

la ética y la energía de un equipo que trabaja unido desde hace mucho 

tiempo y que presta servicios jurídicos de manera integral a sus clientes. 

La sólida experiencia que el equipo tiene en distintas áreas del derecho, 

incluyendo Fusiones & Adquisiciones, Corporativo, Energía & Recursos 

Naturales, Arbitraje & Litigios, Bancario & Financiero, Mercado de Capitales, 

Private Equity & Proyectos de Riesgo, Derecho Tributario, Derecho Público 

& Infraestructura, así como su reconocido asesoramiento estratégico, 

ahora se combinan y potencian con la implementación de nuevas tecnologías 

y mejoras organizativas en procura de mayor eficiencia, poniendo a esta 

firma a la vanguardia de los tiempos de evolución actuales.
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Presentando
EL EQUIPO

“José combina un talento casi 
único: es reconocido por las 
publicaciones internacionales y 
argentinas más destacadas como 
el abogado líder en Petróleo 
& Gas y como un destacado 
profesional en financiación 
de proyectos y en arbitrajes y 
litigios internacionales.” 

“La práctica de Pablo se inclina 
por asuntos energéticos y 
ambientales, pero abarca 
una amplia gama de áreas 
y prácticas del derecho, 
incluyendo finanzas, fusiones 
y adquisiciones, regulatorio, 
contratos y arbitraje. Chambers 
& Partners lo define como un 
“abogado sólido, altamente 
práctico y rápido en respuesta.”

JOSÉ MARTÍNEZ DE HOZ ( JR.) PABLO RUEDA

• Arbitraje & Litigios; Corporativo; Energía 
& Renovables; Fusiones & Adquisiciones; 
Petróleo & Gas; Derecho Empresarial.

• Maestría en Derecho, Universidad de 
Illinois (1982); Abogado (Cum Laude), 
Universidad Católica Argentina (1980).

•  Pérez Alati, Grondona, Benites, Arntsen 
& Martínez de Hoz (h), Socio Fundador 
(1991-2018).

• Reconocido por Global  Arbitrat ion 
Review 100 como uno de los principales 
profesionales en el arbitraje internacional 
comercial y de inversión, y la International 
Law Office le otorgó el premio “Client 
Choice” en los años 2012, 2013 y 2015 en 
las áreas de práctica de Energía y Recursos 
Naturales. Distinguido como un profesional 
líder por Chambers Global y Chambers Latin 
America, así como por otras publicaciones 
nacionales e internacionales

• Español ,inglés, francés.

• Defensa de la Competencia; Energía & 
Renovables; Ambiental; Infraestructura; 
Fusiones & Adquisiciones; Petróleo & 
Gas; Inmobiliario; Agronegocios; Derecho 
Empresarial.

• Abogado, Universidad de Buenos Aires 
(1989).

• Pérez Alati, Grondona, Benites, Arntsen & 
Martínez de Hoz (h), Socio (2002-2018).

•  Destacado en Petróleo & Gas y en Energía 
por Chambers Latin America.

• Español, inglés, chino mandarín.



“Martin Lepiane es un abogado 
transaccional y regulatorio con 
experiencia en transacciones 
financieras, fusiones y 
adquisiciones, títulos valores y 
regulaciones bancarias.”

MARTIN LEPIANE

• Bancar io ;  F inanc iero ;  Comerc io 
Internacional; Fusiones & Adquisiciones; 
Derecho Público; Reestructuración 
& Insolvencia; Proyectos de Riesgo; 
Cumplimiento Corporativo; Finanzas 
Corporativas.
  
• Abogado (Cum Laude), Universidad de 
Buenos Aires (1999).
 
• Sullivan & Cromwell LLP, Nueva York, 
Asociado Internacional (2006-2008).
 
• Pérez Alati, Grondona, Benites, Arntsen 
& Martínez de Hoz (h), Socio (2012-2017); 
Asociado (1999-2006, 2008-2011)
 
•  Español, inglés, portugués.

“Fernando es un abogado 
experimentado en derecho 
corporativo y empresarial. Él 
se enfoca en transacciones 
transfronterizas con un énfasis 
particular en fusiones y 
adquisiciones. Se educó y entrenó 
en Argentina y EE.UU., y se lo 
reconoce por su enfoque práctico 
en la resolución de problemas 
legales complejos.”

FERNANDO S. ZOPPI

• Corporativo; Financiero; Fusiones & 
Adquisiciones; Inmobiliario; Private Equity; 
Proyectos de Riesgo; Agronegocios; 
Derecho Empresarial; Finanzas 
Corporativas.

• Maestría en Derecho, Universidad de 
Columbia (Nueva York, 2004); Abogado, 
Universidad de Buenos Aires (1999).

• O’Melveny & Myers LLP (Nueva York, 
2005 y 2006), Latham & Watkins LLP (Nueva 
York, 2007).

•  Pérez Alati, Grondona, Benites, Arntsen 
& Martínez de Hoz (h), Socio (1998-2003, 
2007-2017).

• Reconocido como “LACCA Approved 
Counsel (Corporate & M&As)” por la 
Asociación Latinoamericana de Abogados 
Corporativos; “Leading Individual - 
Corporate & M&A (Argentina)” por Chambers 
Latin America; “Notable Practitioner” por 
la International Financial Law Review 
(IFLR1000); “Highly experienced individual” 
por The Legal500.

• Español, ingles.



“Maximiliano A. Batista es un 
abogado especializado en 
derecho tributario, tanto en 
consultoría tributaria como en 
litigios tributarios. Reconocido 
como abogado tributario líder 
por Chambers Latin America.”

MAXIMILIANO A. BATISTA

•  Seguros; Tributario; Telecomunicaciones.
 
• Programa de Impuestos Internacionales, 
Harvard Law School (1999); Abogado, 
Universidad de Valencia (España) (2003); 
Abogado (Cum Laude), Universidad de 
Buenos Aires (1996).
 
• Deloitte & Touche, Nueva York, Asociado 
(1999-2001).

•  Abogado interno de la Superintendencia 
Nacional de Seguros, Argentina (1997-
1998).
 
• Pérez Alati, Grondona, Benites, Arntsen & 
Martínez de Hoz (h), Socio (2015-2018); Of 
Counsel (2013-2015); Asociado (2001-2013).
 
• Autor del libro “Tributación de entidades 
sin fines de lucro” (2009) y de 30 artículos 
sobre diferentes temas legales en revistas 
especializadas, especialmente en derecho 
tributario.
  
• Matriculado en Argentina, Nueva York y 
Madrid y miembro del Colegio de Abogados 
de la Ciudad de Buenos Aires, la Asociación 
Fiscal Internacional, la Asociación Argentina 
de Estudios Fiscales, y el Instituto de 
Derecho de Seguros Isaac Halperin del 
Colegio de Abogados. de la Ciudad de 
Buenos Aires.

“José Nieto es un abogado 
transaccional con un enfoque 
principal en finanzas corporativas 
y transacciones comerciales, 
incluyendo financiamiento 
corporativo y de proyectos, 
transacciones en el mercado 
de capitales, fusiones y 
adquisiciones y otros asuntos 
complejos. Reconocido como 
abogado líder en bancario y 
financiero por publicaciones 
internacionales, incluyendo 
Chambers Latin America y The 
Legal 500.”

JOSÉ MARTÍNEZ DE HOZ (NIETO)

•  Bancario; Mercado de Capitales; Financiero; 
Fusiones & Adquisiciones; Reestructuración 
& Insolvencia; Private Equity; Derecho 
Empresarial; Finanzas Corporativas.

• Maestría en Derecho, Universidad de 
Columbia (2010); Abogado, Universidad 
Torcuato Di Tella (2005).

• Simpson Thacher & Bartlett LLP, Nueva 
York y Sao Paulo, Asociado Internacional 
(2010-2011).

• Pérez Alati, Grondona, Benites, Arntsen 
& Martínez de Hoz (h), Socio (2015-2018); 
Asociado (2004-2009, 2012-2014).

• Reconocido como un “Next Generation 
Lawyer” en Bancario y Financiero (Legal 
500). Distinguido en Bancario y Financiero 
por Chambers Latin America 2016, 2017 
y 2018. Reconocido como un “Abogado 
Líder” en Bancario y Financiero; Mercado 
de Capitales; Financiación de Proyectos y 
en Financiación Estructurada (IFLR1000).

•  Español, inglés.

• Español, inglés, portugués, italiano, francés, 
alemán ruso.



“Jimena Vega Olmos representa y 
asesora a clientes en numerosos 
asuntos y transacciones, 
incluyendo derecho corporativo, 
financiero, financiación de 
proyectos e infraestructura, 
bancario y arbitraje de inversión. 
Considerada por los clientes 
como una abogada “excelente” y 
“muy comprometida”, a lo largo 
de su carrera ha participado 
en muchos de los asuntos y 
transacciones más complejas de 
Argentina, asesorando a clientes 
locales e internacionales de 
múltiples sectores”.

JIMENA VEGA OLMOS

• Financiero, Finanzas Corporativas, 
Bancario, Energía & Renovables, 
Infraestructura, Arbitraje & Litigios.

•    Infraestructura en la Economía de Mercado, 
Universidad de Harvard, Kennedy School 
of Government (2017). Especialización en 
Derecho Administrativo Económico, 
Universidad Católica Argentina (2007). 
Abogado, Universidad de Buenos Aires 
(2002).

• Pérez Alati, Grondona, Benites, Arntsen 
& Martínez de Hoz (h), Socio (2015-2017), 
Asociado (2002-2014), Paralegal (1998-
2002).

•  Reconocida en Chambers Latin America 
– Derecho Público (2018). Reconocida en 
Legal 500 – Resolución de Disputas y Gas 
y Petróleo (2018).

Español, Inglés, Portugués.

“Juan Cruz enfoca su práctica 
en Derecho Público, Servicios 
Públicos, Contratos Públicos, 
Energía, Energía Renovable, 
Gas, Contratos de Participación 
Público Privada y resoluciones 
de disputas relacionadas con 
dichas áreas del derecho. Juan 
Cruz ha sido considerado como 
alguien “muy profesional y 
conocedor, con una gran visión 
comercial”. Durante su carrera, 
ha asesorado a actores locales 
e internacionales de dichas 
industrias.”

JUAN CRUZ AZZARRI

•  Defensa de la Competencia; Arbitraje 
& Litigios; Infraestructura; Energía & 
Renovables; Petróleo & Gas; Derecho Público 
y Cumplimiento Corporativo.

•  Maestría en Derecho, Universidad de 
Virginia (2010); Especialización en Derecho 
Administrativo Económico, Universidad 
Católica Argentina (2008); Abogado, 
Universidad Católica Argentina (2002).

• Pérez Alati, Grondona, Benites, Arntsen 
& Martínez de Hoz (h), Socio (2016-2017); 
Asociado (2010-2015).

• Reconocido en Derecho Público por 
Chambers Latin America 2018 y como un 
“Next Generation Lawyer” en Petróleo & 
Gas y en Energía por The Legal 500.

• Nombrado desde 2013 como miembro del 
Instituto de Derecho Administrativo de la 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Buenos Aires.

• Autor del libro “Derecho Penal 
Administrativo”, Marcial Pons, 2015.

• Español, inglés.



“Francisco es un abogado 
especializado en la resolución 
de conflictos internacionales y 
derecho empresarial internacional 
con experiencia en inversiones 
extranjeras, petróleo y gas, 
construcción, venta y transporte 
de mercancías, deportes, y 
transacciones comerciales 
y financieras generales. Es 
reconocido en la resolución de 
disputas por Chambers Latin 
America.”

FRANCISCO AMALLO

• Arbitraje & Litigios; Derecho Internacional; 
Derecho Empresarial; Deportes & 
Entretenimiento.
  
• Maestría en Resolución de Controversias 
Internacionales (MIDS), Universidad de 
Ginebra e Instituto de Altos Estudios 
(2010); Programa de Derecho Empresario 
Internacional y Comparado, Bucerius 
Law School (2008); Maestría en Derecho 
Empresario Económico, Universidad Católica 
Argentina (2008); Abogado, Universidad 
Católica Argentina (2006).
 
• Wilmer Cutler Pickering Hale y Dorr, Londres, 
Práctica Profesional (2011); Shearman & 
Sterling, Paris, Práctica Profesional (2010).
 
• Pérez Alati, Grondona, Benites, Arntsen & 
Martínez de Hoz (h), Consejero (2016-2017); 
Asociado (2011-2015). Hope, Duggan & Silva, 
Asociado (2005-2008). 
 
• Listado como árbitro en diferentes 
instituciones arbitrales. Miembro del Comité 
Ejecutivo de ICDR Young & International.
 
•   Beca para estudiantes extranjeros otorgada 
por la Confederación Helvética. Beca de 
la Fundación Ecoscientia otorgada por la 
Universidad de Ginebra y el Instituto de Altos 
Estudios. Beca Dana Beldiman otorgada 
por Bucerius Law School. Reconocido en la 
resolución de disputas por Chambers Latin 
America 2018.
 
• Español, inglés, portugués .

“Tomás Lanardonne es un 
abogado transaccional y 
regulatorio con experiencia 
en petróleo & gas, energía 
convencional y renovable, 
minería y litigios y arbitraje 
relacionados con la energía. 
Reconocido como abogado 
líder en energía por Chambers 
Latin America, y como uno de los 
“20 mejores abogados menores 
de 40 años de Argentina” por la 
Revista Apertura.

TOMÁS LANARDONNE

•  Energía & Renovables; Minería; Petróleo 
& Gas, Derecho Público; Arbitraje & Litigios.

• Máster en Derecho y Política Energética 
(LL.M.) (Distinción), Universidad de 
Dundee (2013), como Becario Chevening; 
Especialización en Derecho Administrativo 
Económico, Universidad Católica Argentina 
(2010); Miembro de la Academia de Derecho 
Americano e Internacional en Dallas, EE.UU. 
(2009); Abogado (Cum Laude), Universidad 
de Buenos Aires (2005).

• King & Spalding, Houston, Asociado 
Internacional (2013-2014).

• Pérez Alati, Grondona, Benites, Arntsen 
& Martínez de Hoz (h), Socio (2016-2017); 
Asociado (2006-2012); Pasante (2001-
2005).

• Becario Chevening. Incluido en la edición 
2013 de los “20 mejores abogados 
menores de 40 años de Argentina” (Revista 
Apertura). Reconocido en Petróleo & Gas 
por Chambers Latin America 2017 y 2018.

• Fundador de la primera Revista Argentina 
de Derecho Energético: Revista Argentina 
de Derecho de los Hidrocarburos, Minería y 
Energía (RADEHM).

• Español, inglés, portugués, italiano .
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